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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180221 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 

Expediente No. 927 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6495-19 del 30/04/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 04/06/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 75200 de 27/07/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 
800087517, por la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147761 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, 
se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6495-19 30/04/2019 2.068.365 04/06/2019 631.244 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $631.244 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.699.609 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE. ($2.699.609), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 7605-19 del 03/09/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800086482, sancionándolo(a) con una multa de $1.378.910, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 1/10/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 75185 de 27/07/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800086482, por la suma de $1.378.910, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147763 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A.S. identificado(a) con NIT. 800086482, se 

procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

7605-19 03/09/2019 1.378.910 1/10/2019 369.623 

 

 
Valor capital:  $1.378.910 

Valor intereses moratorios: $369.623 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $1.748.533 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 



 

 
*202254001802236* 

DGC 
202254001802236 

Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180223 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A.S. 

Identificado(a) con NIT. 800086482 

Expediente No. 1066 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. ($1.748.533), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180227 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 3173-17 del 30/11/2017, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa de $644.350, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 09/08/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 78028 de 02/08/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 
800087517, por la suma de $644.350, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147767 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, 
se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

3173-17 30/11/2017 644.350 09/08/2019 183.378 

 

 
Valor capital:  $644.350 

Valor intereses moratorios: $183.378 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $827.728 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 180227 DE 2022 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de OCHOCIENTOS VEiNTISIETE MIL 
SETECIENTOS VEiNTIOCHO PESOS M/CTE. ($827.728), por concepto de capital e intereses 

de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5541-18 del 28/12/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.378.910, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 04/02/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 74948 de 21/07/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.378.910, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147770 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5541-18 28/12/2018 1.378.910 04/02/2019 472.464 

 

 
Valor capital:  $1.378.910 

Valor intereses moratorios: $472.464 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $1.851.374 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($1.851.374), por concepto 

de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 7610-19 del 03/09/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.475.434, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 2/10/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 74947 de 21/07/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.475.434, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147771 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

7610-19 03/09/2019 1.475.434 2/10/2019 395.036 

 

 
Valor capital:  $1.475.434 

Valor intereses moratorios: $395.036 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $1.870.470 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180231 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 
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2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE. ($1.870.470), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180233 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 3174 del 30/11/2017, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.288.700, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 16/01/2018. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 34123 de 01/06/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.288.700, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147773 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

3174 30/11/2017 1.288.700 16/01/2018 595.979 

 

 
Valor capital:  $1.288.700 

Valor intereses moratorios: $595.979 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $1.884.679 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180233 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($1.884.679), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180234 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 3358 del 27/12/2017, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de RADIO TAXI BOGOTAX ON LINE S.A. identificado(a) con NIT. 
900063849, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 27/02/2018. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 67436 de 23/09/2020 contra RADIO TAXI 
BOGOTAX ON LINE S.A. identificado(a) con NIT. 900063849, por la suma de $1.933.050, más 

los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147774 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de RADIO TAXI 
BOGOTAX ON LINE S.A. identificado(a) con NIT. 900063849, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

3358 27/12/2017 1.933.050 27/02/2018 868.633 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $868.633 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.801.683 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($2.801.683), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180235 DE 2022 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5658 del 23/01/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 25/02/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77883 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147775 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5658 23/01/2019 2.068.365 25/02/2019 695.143 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $695.143 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.763.508 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180235 DE 2022 
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HORIZONTE S.A. 
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Expediente No. 306-16 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS OCHO PESOS M/CTE. ($2.763.508), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180236 DE 2022 
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En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 300-16 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5233 del 26/11/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $3.447.270, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 10/01/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 34117 de 01/06/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $3.447.270, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147776 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5233 26/11/2018 3.447.270 10/01/2019 1.208.053 

 

 
Valor capital:  $3.447.270 

Valor intereses moratorios: $1.208.053 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $4.655.323 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180236 DE 2022 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEiNTITRÉS PESOS M/CTE. ($4.655.323), 
por concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6109 del 21/03/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.378.908, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 22/04/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 74946 de 21/07/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.378.908, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147777 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6109 21/03/2019 1.378.908 22/04/2019 439.331 

 

 
Valor capital:  $1.378.908 

Valor intereses moratorios: $439.331 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $1.818.239 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS DIECIOCHO 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($1.818.239), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5660 del 25/01/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $3.447.270, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 25/02/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77843 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $3.447.270, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147778 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5660 25/01/2019 3.447.270 25/02/2019 1.158.569 

 

 
Valor capital:  $3.447.270 

Valor intereses moratorios: $1.158.569 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $4.605.839 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($4.605.839), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5758 del 31/01/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.362, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 14/03/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77849 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.362, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147780 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5758 31/01/2019 2.068.362 14/03/2019 684.169 

 

 
Valor capital:  $2.068.362 

Valor intereses moratorios: $684.169 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.752.531 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 
Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE. ($2.752.531), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5342 del 29/11/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES BOLIVAR LTDA - GRUPO 
EMPRESARIAL BOLIVAR LTDA identificado(a) con NIT. 800089509, sancionándolo(a) con 

una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 27/12/2018. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 34076 de 01/06/2021 
contra COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES BOLIVAR LTDA - GRUPO 
EMPRESARIAL BOLIVAR LTDA identificado(a) con NIT. 800089509, por la suma de 
$1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147781 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES BOLIVAR LTDA - GRUPO EMPRESARIAL BOLIVAR LTDA 
identificado(a) con NIT. 800089509, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5342 29/11/2018 1.933.050 27/12/2018 685.858 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $685.858 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.618.908 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO 
MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS M/CTE. ($2.618.908), por concepto de capital e intereses 

de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5327 del 29/11/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $3.447.270, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 03/01/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77844 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $3.447.270, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147782 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5327 29/11/2018 3.447.270 03/01/2019 1.215.583 

 

 
Valor capital:  $3.447.270 

Valor intereses moratorios: $1.215.583 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $4.662.853 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE. 
($4.662.853), por concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180246 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
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1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5231 del 25/11/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $3.447.270, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 03/01/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77842 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $3.447.270, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147786 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5231 25/11/2018 3.447.270 03/01/2019 1.215.583 

 

 
Valor capital:  $3.447.270 

Valor intereses moratorios: $1.215.583 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $4.662.853 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE. 
($4.662.853), por concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5201 del 26/11/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 03/01/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77841 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147789 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5201 26/11/2018 1.933.050 03/01/2019 681.635 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $681.635 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.614.685 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CATORCE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($2.614.685), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5925-19 del 28/02/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 22/04/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77870 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147790 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5925-19 28/02/2019 2.068.365 22/04/2019 658.998 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $658.998 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.727.363 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS 
VEiNTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($2.727.363), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5939-19 del 28/02/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 22/04/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77869 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147791 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5939-19 28/02/2019 2.068.365 22/04/2019 658.998 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $658.998 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.727.363 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS 
VEiNTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($2.727.363), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5753-19 del 31/01/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 14/03/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77941 de 30/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147792 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5753-19 31/01/2019 2.068.365 14/03/2019 684.170 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $684.170 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.752.535 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 



 

 
*202254001802526* 

DGC 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180252 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 859-16 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 
Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($2.752.535), por concepto 

de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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DGC 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180253 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 622-16 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 4659-18 del 31/08/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.362, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 16/10/2018. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 34124 de 01/06/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $2.068.362, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147793 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

4659-18 31/08/2018 2.068.362 16/10/2018 780.340 

 

 
Valor capital:  $2.068.362 

Valor intereses moratorios: $780.340 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.848.702 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180253 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 622-16 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DOS PESOS M/CTE. ($2.848.702), por concepto 

de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180254 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 600-16 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5472-18 del 11/12/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.378.910, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 22/01/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 74925 de 21/07/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.378.910, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147794 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5472-18 11/12/2018 1.378.910 22/01/2019 478.058 

 

 
Valor capital:  $1.378.910 

Valor intereses moratorios: $478.058 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $1.856.968 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180254 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($1.856.968), por concepto 

de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180255 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 188-16 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 1775-17 del 31/05/2017, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.362, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 27/03/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77922 de 30/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.362, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147795 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

1775-17 31/05/2017 2.068.362 27/03/2019 675.778 

 

 
Valor capital:  $2.068.362 

Valor intereses moratorios: $675.778 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.744.140 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180255 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA PESOS M/CTE. ($2.744.140), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180256 DE 2022 
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Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 190-16 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 1773-17 del 31/05/2017, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.362, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 27/03/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77919 de 30/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.362, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147796 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

1773-17 31/05/2017 2.068.362 27/03/2019 675.778 

 

 
Valor capital:  $2.068.362 

Valor intereses moratorios: $675.778 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.744.140 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180256 DE 2022 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA PESOS M/CTE. ($2.744.140), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180257 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
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HORIZONTE S.A. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 1776-17 del 31/05/2017, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.362, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 27/03/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77921 de 30/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.362, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147797 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

1776-17 31/05/2017 2.068.362 27/03/2019 675.778 

 

 
Valor capital:  $2.068.362 

Valor intereses moratorios: $675.778 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.744.140 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA PESOS M/CTE. ($2.744.140), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 
*202254001802586* 

DGC 
202254001802586 

Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180258 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 407-16 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6129-19 del 27/03/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.362, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 25/04/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77848 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.362, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147799 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6129-19 27/03/2019 2.068.362 25/04/2019 657.060 

 

 
Valor capital:  $2.068.362 

Valor intereses moratorios: $657.060 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.725.422 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS 
VEiNTICINCO MIL CUATROCIENTOS VEiNTIDÓS PESOS M/CTE. ($2.725.422), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6108-19 del 21/03/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa de $689.454, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 17/04/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 75201 de 27/07/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 
800087517, por la suma de $689.454, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147798 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, 
se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6108-19 21/03/2019 689.454 17/04/2019 220.742 

 

 
Valor capital:  $689.454 

Valor intereses moratorios: $220.742 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $910.196 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 



 

 
*202254001802596* 

DGC 
202254001802596 

Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180259 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 

Expediente No. 347-16 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de NOVECIENTOS DIEZ MIL CIENTO 
NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($910.196), por concepto de capital e intereses de la 

obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5445-18 del 30/11/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 10/01/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 74933 de 21/07/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $2.068.365, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147800 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5445-18 30/11/2018 2.068.365 10/01/2019 724.833 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $724.833 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.793.198 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 
Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($2.793.198), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5444-18 del 30/11/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 09/01/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 74926 de 21/07/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $2.068.365, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147801 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5444-18 30/11/2018 2.068.365 09/01/2019 725.478 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $725.478 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.793.843 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($2.793.843), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5938-19 del 28/02/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa de $689.455, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 09/04/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 75210 de 27/07/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 
800087517, por la suma de $689.455, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147810 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, 
se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5938-19 28/02/2019 689.455 09/04/2019 222.464 

 

 
Valor capital:  $689.455 

Valor intereses moratorios: $222.464 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $911.919 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180270 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de NOVECIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS 
DIECINUEVE PESOS M/CTE. ($911.919), por concepto de capital e intereses de la obligación 

base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5738-19 del 31/01/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa de $689.454, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 07/03/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 75207 de 27/07/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 
800087517, por la suma de $689.454, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147811 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, 
se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5738-19 31/01/2019 689.454 07/03/2019 229.563 

 

 
Valor capital:  $689.454 

Valor intereses moratorios: $229.563 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $919.017 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 
DIECISIETE PESOS M/CTE. ($919.017), por concepto de capital e intereses de la obligación 

base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 3165-17 del 30/11/2017, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa de $644.350, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 09/08/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 78027 de 02/08/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 
800087517, por la suma de $644.350, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147814 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, 
se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

3165-17 30/11/2017 644.350 09/08/2019 183.378 

 

 
Valor capital:  $644.350 

Valor intereses moratorios: $183.378 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $827.728 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de OCHOCIENTOS VEiNTISIETE MIL 
SETECIENTOS VEiNTIOCHO PESOS M/CTE. ($827.728), por concepto de capital e intereses 

de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 3166-17 del 30/11/2017, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa de $644.350, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 25/06/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 78024 de 02/08/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 
800087517, por la suma de $644.350, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147823 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, 
se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

3166-17 30/11/2017 644.350 25/06/2019 192.426 

 

 
Valor capital:  $644.350 

Valor intereses moratorios: $192.426 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $836.776 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 180283 DE 2022 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($836.776), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180284 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD IMPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA AUTOMOTORA S.A. - SIDAUTO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860002950 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 2075-17 del 30/06/2017, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de SOCIEDAD IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA AUTOMOTORA S.A. - 
SIDAUTO S.A. identificado(a) con NIT. 860002950, sancionándolo(a) con una multa 

de $1.933.050, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 26/06/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 95337 de 4/10/2021 contra SOCIEDAD 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA AUTOMOTORA S.A. - SIDAUTO S.A. 
identificado(a) con NIT. 860002950, por la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 03/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147824 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de SOCIEDAD 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA AUTOMOTORA S.A. - SIDAUTO S.A. 
identificado(a) con NIT. 860002950, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

2075-17 30/06/2017 1.933.050 26/06/2019 576.675 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $576.675 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.509.725 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180284 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD IMPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA AUTOMOTORA S.A. - SIDAUTO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860002950 
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2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL 
SETECIENTOS VEiNTICINCO PESOS M/CTE. ($2.509.725), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180285 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 

Expediente No. 18200 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 3044-17 del 14/11/2017, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa de $644.350, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 09/08/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 78026 de 02/08/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 
800087517, por la suma de $644.350, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147825 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, 
se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

3044-17 14/11/2017 644.350 09/08/2019 183.378 

 

 
Valor capital:  $644.350 

Valor intereses moratorios: $183.378 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $827.728 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180285 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 
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2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de OCHOCIENTOS VEiNTISIETE MIL 
SETECIENTOS VEiNTIOCHO PESOS M/CTE. ($827.728), por concepto de capital e intereses 

de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 1157-16 del 30/11/2016, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.848.000, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 07/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77917 de 30/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $1.848.000, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147828 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

1157-16 30/11/2016 1.848.000 07/05/2019 580.138 

 

 
Valor capital:  $1.848.000 

Valor intereses moratorios: $580.138 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.428.138 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180288 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
VEiNTIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($2.428.138), por concepto 

de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 1287-17 del 31/01/2017, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 07/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77918 de 30/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147833 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

1287-17 31/01/2017 1.933.050 07/05/2019 606.836 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $606.836 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.539.886 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 180293 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 17843 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($2.539.886), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 1136-16 del 30/11/2016, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 07/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77915 de 30/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147834 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

1136-16 30/11/2016 1.933.050 07/05/2019 606.836 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $606.836 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.539.886 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($2.539.886), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180295 DE 2022 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 1137-16 del 30/11/2016, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 07/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77931 de 30/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147835 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

1137-16 30/11/2016 1.933.050 07/05/2019 606.836 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $606.836 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.539.886 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180295 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 17846 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($2.539.886), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 
*202254001802966* 

DGC 
202254001802966 

Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180296 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 1139-16 del 30/11/2016, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 07/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77914 de 30/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147836 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

1139-16 30/11/2016 1.933.050 07/05/2019 606.836 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $606.836 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.539.886 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180296 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 17880 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($2.539.886), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180297 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 1155-16 del 30/11/2016, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 07/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77888 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147837 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

1155-16 30/11/2016 1.933.050 07/05/2019 606.836 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $606.836 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.539.886 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180297 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 17882 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($2.539.886), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 1149-16 del 30/11/2016, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 07/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77889 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147838 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

1149-16 30/11/2016 1.933.050 07/05/2019 606.836 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $606.836 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.539.886 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180298 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 17884 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($2.539.886), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 3391-17 del 28/12/2017, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 02/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 78012 de 02/08/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 
800087517, por la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147840 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, 
se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

3391-17 28/12/2017 1.933.050 02/05/2019 609.852 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $609.852 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.542.902 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180300 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 

Expediente No. 17916 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL NOVECIENTOS DOS PESOS M/CTE. ($2.542.902), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 
*202254001803026* 

DGC 
202254001803026 

Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
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Expediente No. 18198 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 3401-18 del 22/01/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa de $644.350, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 07/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 78023 de 02/08/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 
800087517, por la suma de $644.350, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147842 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, 
se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

3401-18 22/01/2018 644.350 07/05/2019 202.279 

 

 
Valor capital:  $644.350 

Valor intereses moratorios: $202.279 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $846.629 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS VEiNTINUEVE PESOS M/CTE. ($846.629), por concepto de capital e intereses 

de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 1571-17 del 31/03/2017, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa de $644.350, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 02/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 78011 de 02/08/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 
800087517, por la suma de $644.350, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147843 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, 
se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

1571-17 31/03/2017 644.350 02/05/2019 203.284 

 

 
Valor capital:  $644.350 

Valor intereses moratorios: $203.284 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $847.634 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($847.634), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 7442-19 del 29/08/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 1/10/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77887 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147852 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

7442-19 29/08/2019 2.068.365 1/10/2019 554.436 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $554.436 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.622.801 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS VEiNTIDÓS 
MIL OCHOCIENTOS UN PESOS M/CTE. ($2.622.801), por concepto de capital e intereses de 

la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
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www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 7669-19 del 24/09/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800086482, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 21/10/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 75193 de 26/07/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 
800086482, por la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147853 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, se procede 

a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

7669-19 24/09/2019 2.068.365 21/10/2019 541.527 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $541.527 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.609.892 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($2.609.892), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 7604-19 del 03/09/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800086482, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 2/10/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 75192 de 26/07/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 
800086482, por la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147854 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, se procede 

a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

7604-19 03/09/2019 2.068.365 2/10/2019 553.791 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $553.791 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.622.156 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 



 

 
*202254001803146* 

DGC 
202254001803146 

Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180314 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800086482 

Expediente No. 835-16 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS VEiNTIDÓS 
MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($2.622.156), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 
*202254001803156* 

DGC 
202254001803156 

Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180315 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 870-16 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6630-19 del 24/05/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $5.515.640, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 20/06/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 78090 de 02/08/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $5.515.640, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147855 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6630-19 24/05/2019 5.515.640 20/06/2019 1.655.776 

 

 
Valor capital:  $5.515.640 

Valor intereses moratorios: $1.655.776 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $7.171.416 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 



 

 
*202254001803156* 

DGC 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180315 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 870-16 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de SIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE. ($7.171.416), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180316 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LUMITAX S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 900633991 

Expediente No. 873-16 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 7302-19 del 16/08/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LUMITAX S.A.S. identificado(a) con NIT. 900633991, sancionándolo(a) con una 

multa de $6.894.540, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 23/09/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 96304 de 8/10/2021 contra LUMITAX S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 900633991, por la suma de $6.894.540, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 07/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147856 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LUMITAX S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 900633991, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

7302-19 16/08/2019 6.894.540 23/09/2019 1.865.328 

 

 
Valor capital:  $6.894.540 

Valor intereses moratorios: $1.865.328 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $8.759.868 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE. 
($8.759.868), por concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180316 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LUMITAX S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 900633991 

Expediente No. 873-16 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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DGC 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180317 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 

Expediente No. 919-17 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6805-19 del 10/06/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 08/07/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 75211 de 27/07/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 
800087517, por la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147857 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, 
se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6805-19 10/06/2019 2.068.365 08/07/2019 609.299 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $609.299 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.677.664 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 



 

 
*202254001803176* 

DGC 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180317 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 

Expediente No. 919-17 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($2.677.664), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180318 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 932-17 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6680-19 del 31/05/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 15/07/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77886 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147858 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6680-19 31/05/2019 2.068.365 15/07/2019 604.781 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $604.781 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.673.146 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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DGC 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180318 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 932-17 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($2.673.146), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180319 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 969-17 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6915-19 del 27/06/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 13/08/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77868 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147859 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6915-19 27/06/2019 2.068.365 13/08/2019 586.063 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $586.063 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.654.428 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEiNTIOCHO PESOS M/CTE. ($2.654.428), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 
*202254001803206* 

DGC 
202254001803206 

Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180320 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 972-17 
 

1 
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PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6913-19 del 27/06/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 13/08/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77885 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147860 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6913-19 27/06/2019 2.068.365 13/08/2019 586.063 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $586.063 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.654.428 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEiNTIOCHO PESOS M/CTE. ($2.654.428), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6685-19 del 31/05/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 11/07/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77884 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147862 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6685-19 31/05/2019 2.068.365 11/07/2019 607.362 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $607.362 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.675.727 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS VEiNTISIETE PESOS M/CTE. ($2.675.727), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 7257-19 del 31/07/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800086482, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 04/09/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 75191 de 26/07/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 
800086482, por la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147863 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, se procede 

a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

7257-19 31/07/2019 2.068.365 04/09/2019 571.863 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $571.863 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.640.228 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS VEiNTIOCHO PESOS M/CTE. ($2.640.228), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 8037-19 del 17/10/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 18/11/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 74924 de 21/07/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $2.068.365, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147864 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

8037-19 17/10/2019 2.068.365 18/11/2019 523.455 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $523.455 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.591.820 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. ($2.591.820), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 
*202254001803286* 

DGC 
202254001803286 

Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180328 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 1068-17 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 7633-19 del 06/09/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 9/10/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 74922 de 21/06/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $2.068.365, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147868 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

7633-19 06/09/2019 2.068.365 9/10/2019 549.272 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $549.272 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.617.637 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 



 

 
*202254001803286* 

DGC 
202254001803286 

Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180328 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 1068-17 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($2.617.637), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180331 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 1111-17 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 7273-19 del 31/07/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 04/09/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 74923 de 21/07/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $2.068.365, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147871 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

7273-19 31/07/2019 2.068.365 04/09/2019 571.863 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $571.863 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.640.228 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180331 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 1111-17 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS VEiNTIOCHO PESOS M/CTE. ($2.640.228), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180333 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 1121-17 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 7274-19 del 31/07/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 4/9/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 74921 de 21/07/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $2.068.365, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147873 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

7274-19 31/07/2019 2.068.365 4/9/2019 571.863 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $571.863 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.640.228 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180333 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 1121-17 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS VEiNTIOCHO PESOS M/CTE. ($2.640.228), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180334 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE INTEGRAL 
PLATINIUM LTDA. 

Identificado(a) con NIT. 900560771 

Expediente No. 1137-17 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6971-19 del 28/06/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE INTEGRAL PLATINIUM LTDA. identificado(a) con NIT. 
900560771, sancionándolo(a) con una multa de $7.584.005, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 13/08/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 96362 de 11/10/2021 contra TRANSPORTE 
INTEGRAL PLATINIUM LTDA. identificado(a) con NIT. 900560771, por la suma de 
$7.584.005, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 

fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147874 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
INTEGRAL PLATINIUM LTDA. identificado(a) con NIT. 900560771, se procede a liquidar 

el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6971-19 28/06/2019 7.584.005 13/08/2019 2.148.896 

 

 
Valor capital:  $7.584.005 

Valor intereses moratorios: $2.148.896 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $9.732.901 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180334 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE INTEGRAL 
PLATINIUM LTDA. 

Identificado(a) con NIT. 900560771 

Expediente No. 1137-17 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de NUEVE MILLONES SETECIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL NOVECIENTOS UN PESOS M/CTE. ($9.732.901), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 180338 DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CONCEPCION SUATERNA 

Identificado(a) con CC. 51552104 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5941-19 del 28/02/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de MARIA CONCEPCION SUATERNA identificado(a) con CC. 
51552104, sancionándolo(a) con una multa de $3.688.585, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 01/04/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 95339 de 4/10/2021 contra MARIA 
CONCEPCION SUATERNA identificado(a) con CC. 51552104, por la suma de $3.688.585, 

más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue 

notificado el 03/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147878 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de MARIA CONCEPCION 
SUATERNA identificado(a) con CC. 51552104, se procede a liquidar el crédito respecto de la 

obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5941-19 28/02/2019 3.688.585 01/04/2019 1.199.384 

 

 
Valor capital:  $3.688.585 

Valor intereses moratorios: $1.199.384 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $4.887.969 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. 
($4.887.969), por concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los diez día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-10-2022 05:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181906  DE 2022 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 4425-18 del 31/07/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.288.700, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 23/10/2018. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 34116 de 01/06/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.288.700, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147883 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

4425-18 31/07/2018 1.288.700 23/10/2018 489.008 

 

 
Valor capital:  $1.288.700 

Valor intereses moratorios: $489.008 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $1.777.708 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS OCHO PESOS M/CTE. ($1.777.708), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181907  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6301-19 del 29/03/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 06/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 74919 de 21/07/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $2.068.365, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147884 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6301-19 29/03/2019 2.068.365 06/05/2019 658.998 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $658.998 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.727.363 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS 
VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($2.727.363), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181908  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
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PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6230-19 del 28/03/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.362, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 29/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 74917 de 21/07/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $2.068.362, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147885 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6230-19 28/03/2019 2.068.362 29/05/2019 644.152 

 

 
Valor capital:  $2.068.362 

Valor intereses moratorios: $644.152 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.712.514 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181908  DE 2022 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL 
QUINIENTOS CATORCE PESOS M/CTE. ($2.712.514), por concepto de capital e intereses de 

la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181909  DE 2022 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6412-19 del 09/04/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de CAR TAXIS S.A.S. identificado(a) con NIT. 830506876, sancionándolo(a) con una 

multa de $689.455, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 08/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 67669 de 19/07/2021 contra CAR TAXIS 
S.A.S. identificado(a) con NIT. 830506876, por la suma de $689.455, más los intereses moratorios 

a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147886 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de CAR TAXIS S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 830506876, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6412-19 09/04/2019 689.455 08/05/2019 219.236 

 

 
Valor capital:  $689.455 

Valor intereses moratorios: $219.236 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $908.691 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS M/CTE. ($908.691), por concepto de capital e intereses de la obligación 

base del proceso de cobro. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181910  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra CAR TAXIS S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 830506876 

Expediente No. 233-16 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6413-19 del 09/04/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de CAR TAXIS S.A.S. identificado(a) con NIT. 830506876, sancionándolo(a) con una 

multa de $689.455, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 08/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 67701 de 19/07/2021 contra CAR TAXIS 
S.A.S. identificado(a) con NIT. 830506876, por la suma de $689.455, más los intereses moratorios 

a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147887 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de CAR TAXIS S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 830506876, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6413-19 09/04/2019 689.455 08/05/2019 219.236 

 

 
Valor capital:  $689.455 

Valor intereses moratorios: $219.236 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $908.691 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS M/CTE. ($908.691), por concepto de capital e intereses de la obligación 

base del proceso de cobro. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181910  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 

*202254001819116* 
DGC 

202254001819116 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 181911  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6119-19 del 26/03/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.362, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 28/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77847 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.362, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147888 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6119-19 26/03/2019 2.068.362 28/05/2019 644.798 

 

 
Valor capital:  $2.068.362 

Valor intereses moratorios: $644.798 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.713.160 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL 
CIENTO SESENTA PESOS M/CTE. ($2.713.160), por concepto de capital e intereses de la 

obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181912  DE 2022 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6218-19 del 28/03/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 28/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77867 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147889 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6218-19 28/03/2019 2.068.365 28/05/2019 644.798 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $644.798 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.713.163 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181912  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL 
CIENTO SESENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($2.713.163), por concepto de capital e intereses 

de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181913  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6217-19 del 28/03/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 28/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77866 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147890 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6217-19 28/03/2019 2.068.365 28/05/2019 644.798 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $644.798 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.713.163 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181913  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL 
CIENTO SESENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($2.713.163), por concepto de capital e intereses 

de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181914  DE 2022 
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Expediente No. 433-16 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6343-19 del 02/04/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 28/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77865 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147891 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6343-19 02/04/2019 2.068.365 28/05/2019 644.798 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $644.798 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.713.163 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL 
CIENTO SESENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($2.713.163), por concepto de capital e intereses 

de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181915  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra CAR TAXIS S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 830506876 

Expediente No. 230-16 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6409-19 del 08/04/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de CAR TAXIS S.A.S. identificado(a) con NIT. 830506876, sancionándolo(a) con una 

multa de $689.455, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 09/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 67698 de 19/07/2021 contra CAR TAXIS 
S.A.S. identificado(a) con NIT. 830506876, por la suma de $689.455, más los intereses moratorios 

a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147892 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de CAR TAXIS S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 830506876, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6409-19 08/04/2019 689.455 09/05/2019 219.021 

 

 
Valor capital:  $689.455 

Valor intereses moratorios: $219.021 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $908.476 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($908.476), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181915  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra CAR TAXIS S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 830506876 

Expediente No. 230-16 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181916  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra CAR TAXIS S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 830506876 

Expediente No. 232-16 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6410-19 del 08/04/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de CAR TAXIS S.A.S. identificado(a) con NIT. 830506876, sancionándolo(a) con una 

multa de $689.455, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 09/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 67699 de 19/07/2021 contra CAR TAXIS 
S.A.S. identificado(a) con NIT. 830506876, por la suma de $689.455, más los intereses moratorios 

a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147893 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de CAR TAXIS S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 830506876, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6410-19 08/04/2019 689.455 09/05/2019 219.021 

 

 
Valor capital:  $689.455 

Valor intereses moratorios: $219.021 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $908.476 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($908.476), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181919  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6541-19 del 08/05/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 12/06/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77854 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147896 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6541-19 08/05/2019 2.068.365 12/06/2019 635.116 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $635.116 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.703.481 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TRES MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE. ($2.703.481), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181920  DE 2022 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6678-19 del 31/05/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $3.447.275, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 15/07/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77833 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $3.447.275, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147897 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6678-19 31/05/2019 3.447.275 15/07/2019 1.023.027 

 

 
Valor capital:  $3.447.275 

Valor intereses moratorios: $1.023.027 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $4.470.302 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA MIL TRESCIENTOS DOS PESOS M/CTE. ($4.470.302), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181924  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 1545-17 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6312-19 del 29/03/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 29/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 74920 de 21/07/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $2.068.365, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147901 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6312-19 29/03/2019 2.068.365 29/05/2019 644.152 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $644.152 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.712.517 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181924  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL 
QUINIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE. ($2.712.517), por concepto de capital e intereses 

de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 

*202254001819256* 
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Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 181925  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 768-16 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 7036-19 del 12/07/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 08/08/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 74918 de 21/07/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $2.068.365, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147902 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

7036-19 12/07/2019 2.068.365 08/08/2019 598.326 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $598.326 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.666.691 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181925  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 768-16 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE. ($2.666.691), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181927  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 1082-17 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6273-19 del 11/03/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 10/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77853 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147904 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6273-19 11/03/2019 2.068.365 10/05/2019 656.416 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $656.416 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.724.781 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181927  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 1082-17 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS 
VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE. ($2.724.781), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181928  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 1804-18 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6398-19 del 05/04/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.362, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 28/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77846 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.362, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147905 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6398-19 05/04/2019 2.068.362 28/05/2019 644.798 

 

 
Valor capital:  $2.068.362 

Valor intereses moratorios: $644.798 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.713.160 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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202254001819286 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181928  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 1804-18 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL 
CIENTO SESENTA PESOS M/CTE. ($2.713.160), por concepto de capital e intereses de la 

obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181930  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 

Expediente No. 1551-17 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 7278-19 del 31/07/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa de $16.546.896, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 04/09/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 78010 de 02/08/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 
800087517, por la suma de $16.546.896, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147907 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, 
se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

7278-19 31/07/2019 16.546.896 04/09/2019 4.647.184 

 

 
Valor capital:  $16.546.896 

Valor intereses moratorios: $4.647.184 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $21.194.080 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181930  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 

Expediente No. 1551-17 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de VEINTIÚN MILLONES CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO MIL OCHENTA PESOS M/CTE. ($21.194.080), por concepto de capital e intereses 

de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 181932  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra NORBERTO BECERRA RODRIGUEZ 

Identificado(a) con CC. 13701108 

Expediente No. 1242-17 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 7258-19 del 31/07/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de NORBERTO BECERRA RODRIGUEZ identificado(a) con CC. 
13701108, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 17/09/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 96358 de 11/10/2021 contra NORBERTO 
BECERRA RODRIGUEZ identificado(a) con CC. 13701108, por la suma de $2.068.365, más 

los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147909 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de NORBERTO BECERRA 
RODRIGUEZ identificado(a) con CC. 13701108, se procede a liquidar el crédito respecto de la 

obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

7258-19 31/07/2019 2.068.365 17/09/2019 572.508 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $572.508 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.640.873 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($2.640.873), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 43412 del 27/08/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de ISMAEL PINZON GIL identificado(a) con CC. 80361061, sancionándolo(a) con 

una multa de $2.068.362, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 1/10/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 95334 de 4/10/2021 contra ISMAEL 
PINZON GIL identificado(a) con CC. 80361061, por la suma de $2.068.362, más los intereses 

moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147910 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de ISMAEL PINZON GIL 
identificado(a) con CC. 80361061, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

43412 27/08/2019 2.068.362 1/10/2019 563.472 

 

 
Valor capital:  $2.068.362 

Valor intereses moratorios: $563.472 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.631.834 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($2.631.834), por concepto 

de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 

*202254001819366* 
DGC 

202254001819366 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 181936  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
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Teléfono: (1) 364 9400 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 7721-19 del 25/09/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.475.434, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 28/10/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 67704 de 19/07/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.475.434, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147914 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

7721-19 25/09/2019 1.475.434 28/10/2019 389.511 

 

 
Valor capital:  $1.475.434 

Valor intereses moratorios: $389.511 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $1.864.945 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($1.864.945), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 7439-19 del 29/08/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 1/10/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77852 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147916 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

7439-19 29/08/2019 2.068.365 1/10/2019 563.472 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $563.472 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.631.837 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($2.631.837), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 7438-19 del 29/08/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 1/10/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77851 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147917 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

7438-19 29/08/2019 2.068.365 1/10/2019 563.472 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $563.472 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.631.837 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($2.631.837), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181941  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
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S.A.S. 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
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Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6635-19 del 27/05/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.362, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 11/07/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 67705 de 19/07/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $2.068.362, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147919 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6635-19 27/05/2019 2.068.362 11/07/2019 616.398 

 

 
Valor capital:  $2.068.362 

Valor intereses moratorios: $616.398 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.684.760 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181941  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 1298-17 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS M/CTE. ($2.684.760), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181944  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 1546-17 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 7635-19 del 06/09/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $12.541.189, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 9/10/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 67703 de 19/07/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $12.541.189, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147922 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

7635-19 06/09/2019 12.541.189 9/10/2019 3.385.211 

 

 
Valor capital:  $12.541.189 

Valor intereses moratorios: $3.385.211 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $15.926.400 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181944  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 1546-17 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE. ($15.926.400), por concepto de capital 

e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181951  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 611-16 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6277-19 del 29/03/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 28/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77850 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147929 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6277-19 29/03/2019 2.068.365 28/05/2019 644.798 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $644.798 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.713.163 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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202254001819516 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 181951  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 611-16 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL 
CIENTO SESENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($2.713.163), por concepto de capital e intereses 

de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181952  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 966-16 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6219-19 del 28/03/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 28/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77940 de 30/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147930 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6219-19 28/03/2019 2.068.365 28/05/2019 644.798 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $644.798 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.713.163 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 



 

 

*202254001819526* 
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202254001819526 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 181952  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 966-16 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL 
CIENTO SESENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($2.713.163), por concepto de capital e intereses 

de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 

*202254001819536* 
DGC 

202254001819536 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 181953  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 614-16 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6124-19 del 26/03/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.362, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 28/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77845 de 29/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.362, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147931 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6124-19 26/03/2019 2.068.362 28/05/2019 644.798 

 

 
Valor capital:  $2.068.362 

Valor intereses moratorios: $644.798 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.713.160 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181953  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 614-16 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL 
CIENTO SESENTA PESOS M/CTE. ($2.713.160), por concepto de capital e intereses de la 

obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181956  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 607-16 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6542-19 del 08/05/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.362, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 05/06/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 74914 de 21/07/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $2.068.362, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147934 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6542-19 08/05/2019 2.068.362 05/06/2019 639.634 

 

 
Valor capital:  $2.068.362 

Valor intereses moratorios: $639.634 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.707.996 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181956  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($2.707.996), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181957  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 878-17 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5145-18 del 31/10/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $3.221.750, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 22/11/2018. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 34099 de 01/06/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $3.221.750, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147935 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5145-18 31/10/2018 3.221.750 22/11/2018 1.192.361 

 

 
Valor capital:  $3.221.750 

Valor intereses moratorios: $1.192.361 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $4.414.111 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181957  DE 2022 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL CIENTO ONCE PESOS M/CTE. ($4.414.111), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181961  DE 2022 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6437-19 del 16/04/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 22/05/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 78009 de 02/08/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 
800087517, por la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147939 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, 
se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6437-19 16/04/2019 2.068.365 22/05/2019 648.671 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $648.671 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.717.036 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 



 

 

*202254001819616* 
DGC 

202254001819616 
Información Publica 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE 
MIL TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($2.717.036), por concepto de capital e intereses de la 

obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181962  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800086482 

Expediente No. 583-16 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5668-19 del 28/01/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800086482, sancionándolo(a) con una multa de $689.454, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 22/02/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 75168 de 26/07/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 
800086482, por la suma de $689.454, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147940 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, se procede 

a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5668-19 28/01/2019 689.454 22/02/2019 235.372 

 

 
Valor capital:  $689.454 

Valor intereses moratorios: $235.372 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $924.826 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE. ($924.826), por concepto de capital e intereses 

de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181963  DE 2022 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5937-19 del 28/2/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de ISMAEL PINZON GIL identificado(a) con CC. 80361061, sancionándolo(a) con 

una multa de $3.688.585, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 22/04/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 95319 de 4/10/2021 contra ISMAEL 
PINZON GIL identificado(a) con CC. 80361061, por la suma de $3.688.585, más los intereses 

moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147941 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de ISMAEL PINZON GIL 
identificado(a) con CC. 80361061, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5937-19 28/2/2019 3.688.585 22/04/2019 1.191.327 

 

 
Valor capital:  $3.688.585 

Valor intereses moratorios: $1.191.327 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $4.879.912 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS M/CTE. ($4.879.912), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 



 

 

*202254001819636* 
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202254001819636 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 181963  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra ISMAEL PINZON GIL 

Identificado(a) con CC. 80361061 

Expediente No. 1142-17 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181964  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra YELLOW CAB 100% SAFETY LTDA. 
Identificado(a) con NIT. 900646755 

Expediente No. 1528-17 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5464-18 del 6/12/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de YELLOW CAB 100% SAFETY LTDA. identificado(a) con NIT. 
900646755, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 11/02/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 96036 de 5/10/2021 contra YELLOW CAB 
100% SAFETY LTDA. identificado(a) con NIT. 900646755, por la suma de $2.068.365, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147942 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de YELLOW CAB 100% 
SAFETY LTDA. identificado(a) con NIT. 900646755, se procede a liquidar el crédito respecto 

de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5464-18 6/12/2018 2.068.365 11/02/2019 713.215 

 

 
Valor capital:  $2.068.365 

Valor intereses moratorios: $713.215 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.781.580 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. ($2.781.580), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 



 

 

*202254001819646* 
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202254001819646 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 181964  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra YELLOW CAB 100% SAFETY LTDA. 
Identificado(a) con NIT. 900646755 

Expediente No. 1528-17 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 181973  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 17881 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 1140-16 del 30/11/2016, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 03/09/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 83152 de 24/08/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147951 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

1140-16 30/11/2016 1.933.050 03/09/2019 543.498 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $543.498 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.476.548 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 



 

 

*202254001819736* 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181973  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 17881 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($2.476.548), 
por concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 

*202254001819746* 
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202254001819746 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 181974  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD IMPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA AUTOMOTORA S.A. - SIDAUTO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860002950 

Expediente No. 17905 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 3558-18 del 14/03/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de SOCIEDAD IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA AUTOMOTORA S.A. - 
SIDAUTO S.A. identificado(a) con NIT. 860002950, sancionándolo(a) con una multa 

de $3.221.750, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 1/10/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 95338 de 4/10/2021 contra SOCIEDAD 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA AUTOMOTORA S.A. - SIDAUTO S.A. 
identificado(a) con NIT. 860002950, por la suma de $3.221.750, más los intereses moratorios a la 

tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 03/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147952 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de SOCIEDAD 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA AUTOMOTORA S.A. - SIDAUTO S.A. 
identificado(a) con NIT. 860002950, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que 

dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

3558-18 14/03/2018 3.221.750 1/10/2019 877.683 

 

 
Valor capital:  $3.221.750 

Valor intereses moratorios: $877.683 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $4.099.433 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 181974  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD IMPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA AUTOMOTORA S.A. - SIDAUTO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860002950 

Expediente No. 17905 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CUATRO MILLONES NOVENTA Y NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. ($4.099.433), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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202254001819776 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 181977  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 1237-17 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 8058-19 del 23/10/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO 
DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.475.434, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 26/11/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77822 de 29/07/2021 contra TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.475.434, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

04/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147955 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTE 
AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - 
TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

8058-19 23/10/2019 1.475.434 26/11/2019 376.159 

 

 
Valor capital:  $1.475.434 

Valor intereses moratorios: $376.159 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $1.851.593 

 

 

En mérito de lo expuesto, 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181977  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($1.851.593), por concepto de 

capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 

*202254001819836* 
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202254001819836 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 181983  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra ROSA DELIA MORENO ALDANA 

Identificado(a) con CC. 21003470 

Expediente No. 1712-17 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 5716-19 del 31/01/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de ROSA DELIA MORENO ALDANA identificado(a) con CC. 
21003470, sancionándolo(a) con una multa de $3.447.275, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 14/03/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 96322 de 8/10/2021 contra ROSA DELIA 
MORENO ALDANA identificado(a) con CC. 21003470, por la suma de $3.447.275, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147961 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de ROSA DELIA MORENO 
ALDANA identificado(a) con CC. 21003470, se procede a liquidar el crédito respecto de la 

obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

5716-19 31/01/2019 3.447.275 14/03/2019 1.155.343 

 

 
Valor capital:  $3.447.275 

Valor intereses moratorios: $1.155.343 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $4.602.618 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DOS 
MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE. ($4.602.618), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181983  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181994  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800086482 

Expediente No. 594-2016 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 43124 del 30/11/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800086482, sancionándolo(a) con una multa de $689.454, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 24/10/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 78029 de 02/08/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 
800086482, por la suma de $689.454, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147972 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, se procede 

a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

43124 30/11/2018 689.454 24/10/2019 182.876 

 

 
Valor capital:  $689.454 

Valor intereses moratorios: $182.876 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $872.330 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181994  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. ($872.330), por concepto de capital e intereses de la 

obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 181995  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 

Expediente No. 591-2016 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 4247-18 del 25/06/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 
identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa de $644.350, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 10/09/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 78008 de 02/08/2021 contra LINEAS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 
800087517, por la suma de $644.350, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 

(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 02/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147973 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de LINEAS ESPECIALES 
DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, 
se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

4247-18 25/06/2018 644.350 10/09/2019 179.759 

 

 
Valor capital:  $644.350 

Valor intereses moratorios: $179.759 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $824.109 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
CIENTO NUEVE PESOS M/CTE. ($824.109), por concepto de capital e intereses de la obligación 

base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 182000  DE 2022 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 2079-17 del 30/06/2017, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 06/08/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77944 de 30/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147978 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

2079-17 30/06/2017 1.933.050 06/08/2019 560.389 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $560.389 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.493.439 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 

Expediente No. 18239 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE. 
($2.493.439), por concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 1573-17 del 31/03/2017, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 03/09/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77923 de 30/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147979 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

1573-17 31/03/2017 1.933.050 03/09/2019 543.498 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $543.498 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.476.548 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($2.476.548), 
por concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 1772-17 del 31/05/2017, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.362, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 03/09/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 77943 de 30/07/2021 
contra TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por 

la suma de $2.068.362, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo 

anual, el cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147980 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, se procede a liquidar el 

crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

1772-17 31/05/2017 2.068.362 03/09/2019 581.544 

 

 
Valor capital:  $2.068.362 

Valor intereses moratorios: $581.544 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.649.906 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 182002  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
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Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS M/CTE. ($2.649.906), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 182005  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES BUSES VERDES LTDA. 

Identificado(a) con NIT. 860032905 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 4657-18 del 31/08/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES BUSES VERDES LTDA. 
identificado(a) con NIT. 860032905, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto 

administrativo que quedó ejecutoriado el 28/10/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 54599 de 22/06/2021 
contra COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES BUSES VERDES LTDA. identificado(a) 

con NIT. 860032905, por la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce 

por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 07/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147983 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES BUSES VERDES LTDA. identificado(a) con NIT. 860032905, se 

procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

4657-18 31/08/2018 1.933.050 28/10/2019 510.321 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $510.321 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.443.371 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 182005  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES BUSES VERDES LTDA. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE. ($2.443.371), 
por concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 182008  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE AVELINO CASTRO LOPEZ Y 
JHON JAIRO CASTRO PEDREROS 

Identificado(a) con CC. 19193958 Y 1030637627 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 9862-20 del 04/09/2020, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de JOSE AVELINO CASTRO LOPEZ Y JHON JAIRO CASTRO PEDREROS 
identificado(a) con CC. 19193958 Y 1030637627, sancionándolo(a) con una multa de $3.688.585, 

acto administrativo que quedó ejecutoriado el 11/11/2020. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 172685 de 20/12/2021 contra JOSE 
AVELINO CASTRO LOPEZ Y JHON JAIRO CASTRO PEDREROS identificado(a) con CC. 
19193958 Y 1030637627, por la suma de $3.688.585, más los intereses moratorios a la tasa del 

doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 09/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147987 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de JOSE AVELINO 
CASTRO LOPEZ Y JHON JAIRO CASTRO PEDREROS identificado(a) con CC. 19193958 
Y 1030637627, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

9862-20 04/09/2020 3.688.585 11/11/2020 733.213 

 

 
Valor capital:  $3.688.585 

Valor intereses moratorios: $733.213 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $4.421.798 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 182008  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIÚN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($4.421.798), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 



 

 

*202254001820086* 
DGC 

202254001820086 
Información Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 182008  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE AVELINO CASTRO LOPEZ Y 
JHON JAIRO CASTRO PEDREROS 

Identificado(a) con CC. 19193958 Y 1030637627 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR16-MD03 V 3.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 9862-20 del 04/09/2020, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de JOSE AVELINO CASTRO LOPEZ Y JHON JAIRO CASTRO PEDREROS 
identificado(a) con CC. 19193958 Y 1030637627, sancionándolo(a) con una multa de $3.688.585, 

acto administrativo que quedó ejecutoriado el 11/11/2020. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 172685 de 20/12/2021 contra JOSE 
AVELINO CASTRO LOPEZ Y JHON JAIRO CASTRO PEDREROS identificado(a) con CC. 
19193958 Y 1030637627, por la suma de $3.688.585, más los intereses moratorios a la tasa del 

doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 09/03/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147987 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de JOSE AVELINO 
CASTRO LOPEZ Y JHON JAIRO CASTRO PEDREROS identificado(a) con CC. 19193958 
Y 1030637627, se procede a liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la 

ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

9862-20 04/09/2020 3.688.585 11/11/2020 733.213 

 

 
Valor capital:  $3.688.585 

Valor intereses moratorios: $733.213 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $4.421.798 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 182008  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIÚN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($4.421.798), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 182009  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES COMPUTAXI S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800183946 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
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Teléfono: (1) 364 9400 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 6641-19 del 31/05/2019, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de TRANSPORTES COMPUTAXI S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800183946, sancionándolo(a) con una multa de $1.378.910, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 19/06/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 96068 de 6/10/2021 contra TRANSPORTES 
COMPUTAXI S.A.S. identificado(a) con NIT. 800183946, por la suma de $1.378.910, más los 

intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 

12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147988 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de TRANSPORTES 
COMPUTAXI S.A.S. identificado(a) con NIT. 800183946, se procede a liquidar el crédito 

respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

6641-19 31/05/2019 1.378.910 19/06/2019 420.398 

 

 
Valor capital:  $1.378.910 

Valor intereses moratorios: $420.398 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $1.799.308 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS M/CTE. ($1.799.308), por concepto de capital e 

intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 182009  DE 2022 
“POR LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES COMPUTAXI S.A.S. 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
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Teléfono: (1) 364 9400 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 

descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 

del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 

en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución No. 3984-18 del 23/05/2018, el Subdirector de Investigaciones al 

Transporte Público de la Secretaría Distrital de Movilidad resolvió la investigación administrativa 

en contra de UNIÓN TRANSPORTADORA NORTE Y SUR S.A identificado(a) con NIT. 
800024569, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 

ejecutoriado el 2/12/2019. 
 

Que la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad libró 

mandamiento de pago, a través de la Resolución No. 108653 de 2/11/2021 contra UNIÓN 
TRANSPORTADORA NORTE Y SUR S.A identificado(a) con NIT. 800024569, por la suma 

de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el 

cual fue notificado el 12/05/2022. 
 
Que en ejecución de lo ordenado por la 147992 del 17/06/2022 por la cual se ordenó seguir con la 

ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de UNIÓN 
TRANSPORTADORA NORTE Y SUR S.A identificado(a) con NIT. 800024569, se procede a 

liquidar el crédito respecto de la obligación que dio origen a la ejecución: 

 

Resolución 
Sanción 

Fecha 
Resolución 

Valor capital 
Fecha de 

ejecutoria o 
último pago 

Tasa de 
interés (12% 

Anual) 

3984-18 23/05/2018 1.933.050 2/12/2019 489.209 

 

 
Valor capital:  $1.933.050 

Valor intereses moratorios: $489.209 

Valor gastos del proceso:   

VALOR TOTAL: $2.422.259 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($2.422.259), por 

concepto de capital e intereses de la obligación base del proceso de cobro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidación al deudor, por el término de tres (3) 

días hábiles para que formule objeciones sobre la misma, conforme a lo dispuesto el artículo 110 y 

446 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 

del Estatuto Tributario. 

 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-

1 del Estatuto Tributario. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de agosto de 2022. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 08-24-2022 10:08 PM 

 
Elaboró: Grupo Transporte Público 

 


